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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
1489B RESOLUClON de 1 de jWlio de 1986. de la Subsecre

ttUía, ]JOf" la que se dispone el cumplimiento di! la
sentencia diettida por la Sección Segunda de la Sala de
/0 Contencioso-Administrati'Vo de la A.udiencia Nado-
naJ. en el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Josl Mana Maldonado Nausía.

. Excmos. S......: De otden delepda por el excelentísimo señor
MiDislrO, se publica para,..neral conOClmienlO y cumplimienlO en
sus ptoplOS términos, el fallo de la. 'sentencia dictada en fecha 1I de
nOVIembre de 1985. por la Sec:ción Seaunda de la Sala de lo
Contencioso-~trati:v'! de. la Audiencia Nacional, en el
recurso conteDCloso-edm!D' strabvo número 24.4]8, promovido
por don José Marfa Maldonado Nausla, contra Resolución del
Ministerio de la Presidencia del Gobierno aparecido en el «Boletln
Oficial del Estado» de 26 de febrero de 1983. por la que se acljudicó
a la firma «Pase Ibérica, Socieda4 Anónim.... el concurso de
adquisición. de material diverso para renovación y mejora del
Centro Emisor de Onda Corta en MaJabo. y contra la desestima
ción, por silencio administrativo. del recurso de alzada. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: '.

«Fallamos: Que debemos decIa.rar la iDadmisibilidad del recurso
c:ontencioso-administrativo interpueslO por el Letrado señor Mal·
donado Trincbant, en nombre y representación de don José Maria
MaldonadoNausla, c:ontra la Resolución del Ministerio de la
Presidencia del Gobierno publicada en el "BoletiD Oficial del
Esla!!o" de 26 de febrero de 1983. a~udicando a la Empresa "Page
Ibmca, Sociedad Anónima". la adquisición de material diverso
para renovación y mejora del CenlrO Em.isol- de Onda Corta de
MaJa~<Quinea Ecuatorial), y contra la desestimación, por silencio
adm.D15traUvo. del recurso de alzada formulado contra la referida
resolución; sin hacer expresa condena ~n costas.»

. Lo que dian a VV. EE.
Madrid, 2 de junio de 1986.-EI Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana..

Excmos. Sres. oo.

14899 RESOLUCION de 1 di! junio di! 1986. di! la Subsecre
tana, por la que se dispone el cumplimiento de la
senlenda diettida por la Sección Tercera de la Sala de
lo Contencloso-Administrativo di! la Audiencia Nacif>
naI. en 61 recurso contencioso-administrativo promo-
vido por dofla Odi/ia Fern4ndez-Maquieira y Fernán
dez-Maquieira y otros.

Excmos. S.....: De orden delepda por el ex¡:elentisimo señor
Ministro, se publica para ..neral c:onoamienlO y cumplimienlO en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 2~ de .
enero de 1986. por la Sec:ción Ternera de la Sala de lo COntencio....
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el teeurIO c:onteD
cioso-administrativo número 311.040, promovido por doña Odiha
FenulDdez·Maquieira y FenulDdez.Maquieira, doña Lourdes Fava
López y don Francisco Freire Freire. sobre clasificación de plazas
como no e!caIafonadas y la intesración en el Cuerpo General
Administrativo de doña Odilia FenulDdez.Maquieira, cuy~ pn>
nunciamiento es del si¡uienfe tenor:

«fallamos: l.. Que debemos estima!".}' estimamos parcial
mente el presente recurso número 311.040, interpueslO por la
representación de doña Odiha FenulDdez-Maquieira Y FenulDdez
M"9uieira, doña Lourdes' Fava López y don Francisco Freir<
Frelle. contra los- actos dttc:ritos en el primer fundamento de
derecbo Y. en con_cia: A) Debemos declarar Ydeclaramos la
nulidad de los actos de aphcación del DecreIO 1436/1966, de 16 de
junio. impuanadoo por los recurrentes y rec:otPdos c:on las letras a),
cJ. d) y e¡ áel primer fundamento de derecbo, por las que se les

asi8na el coeficiente 1.7 como AIlJli1iares de oficinas de las &cuelas
Oficiales de Náutica; BJ Debemos declarar y deelaramos el
derecbo de los recurrentes a su intesración en el Cuerpo General
Administrativo de la Administración Civil del Estado con el
~ficiente 2,3. condenando como condenamos a la Adnlinistra.
Clón demandada, al abono de los c:orrespoDdientes atrasos desde la
fecha de las respectivu ,petición y recurso inicial recosidos en el
fundamenlO segundo; 2. Que debemos desestimar y desestima·
mos el recurso en cuanto a las demás pretensiones de los acto....
y 3.0 N,? hacemos una exp~condena en costas.» '

Lo que dian 'a VV. EE.
Madrid, 2 de junio de 1986.-EI Subsecretario, Francisco Javier

DIe Lamana. .

Excmo$. Sres. ...

14900 RE!jOLUCION di! 2 di! junio di! 1986. di! laSu~
lana. ~r 11' que se dispone el cump/imienlo de la
sentencIa dlaad4 por la Sección Tercera di! la Sala di!
lo Conteneiosf>-Adminislralivo di! la Audimcia Nacio
nal. en el recurso contenciostNUlrt,luwtraliYO prontO-

/vido por dofla Ana Mana Maya GonzAJez.

. ExcmO$. S......: De orden delepda por el excelenlisimo señor
M.mstro, se pub~ca para ¡eneral conoamienlO y cumplimienlO en
sus prop1OS términos. el fallo de la sentencia die:tada en fecha 1~ de
marzo de 1986. por la Sec:ción Tercera de la Sala de lo COntencio....
~dmlni~~vo~ la ~udiencia Nacional, en el re<:uno conten~
Closo-administraUvo numero 311.727, promovido por doña Ana
María MaY~ ~~ez.so~ ingreso en el Cuerpo General Auxiliar
de la. A~slraC1ón Ovil del Estado, cuyo pronunciamienlO es
del SlJUlOnte tenor.

«Fallamos: l... Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso numero 311.727, mterpuesto por la representación
de. doña ~ Maria Maya GoDZález, contra la resolución del
Tnbunal calificador de la xxvm pruebas selectivu para el
Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado descrita
en el primer fundamento de derecbo y la desestimacióD dd recurso
de alzada formulado frente a aquélla. resolucione. que se confir·
man por ser ~ustadas a derecho; 2.°. No hacemos expresa condena
en costas.» '

Lo que di¡o a VV. EE.
Madrid, 2 de junio de ·1986.-EI Subsecretario. Francisc:o Javier

Die Lamana.

Excnlos. Sres....

14901 RESOLUCION de 1 de junio de 1986. di! la Subsecre
tana, por la que se dispone el cumolimiento de la
sentencia dietada por la Sala de 10 Contenciosa.
Administrativo de la Audiencia Territorial de ValltviIr
lid. en el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doifa Mana Antonia Moneo MalO,

Excmos. Sres.: De orden delepda. por el excelenlisimo señor
MinislrO, se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia die:tada en fecha 4 de
marzo de 1986, por la Sala de lo COntencioso-Administrativo de la
Audiencia TemlOriaI de Valladolid, en el recurso contencio....
adminiitrativo nllmero 222/1985, promovido por doña Maria
AnlOnia Moneo MalO. contra desestimación, por silencio adminis
trativo, de recurso de alzada interpuesto por la recurrente. en 8 de
octubre de 1984, inte el excelenlisimo señor MinislrO de la
Presidencia del Gobierno, contra resolución de la Delepción
Provincial de Valladolid, de la MUFACE, de 19 de septiembre de
1984. que denepba a la recurrente la ~tición efectuada de que se
le conceda una pensión a favor de familiares por el fallecimiento de
su hermana doda Luisa Maria Moneo Mato, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: '


